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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

46143 MURCIA

E D I C T O

Doña Ana Isabel González Peinado, Letrada de la Administración de Justicia
del Juzgado Mercantil número 2 de Murcia, anuncia:

Que en el concurso de acreedores seguido ante este Juzgado con el número
354/14 de la mercantil Vimur 93, S.L., cif B-30353338 se ha dictado auto de fecha
2 de diciembre de 2020 acordando la conclusión y archivo del concurso y el cierre
de la hoja registral de la mercantil.

Murcia, 3 de diciembre de 2020.- La Letrada de la Administración de Justicia,
Ana Isabel González Peinado.
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